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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

U « l e F ' s i ¿ n ^ n e $ y a n u n c i o s q u e h a y a n d e I n s e r t a r s e en 
B o i m ' s f o r i c i a t i s s e han d e m a n d a r a l Jefe P o l í t i c o r e s -

MCIÍTO, por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n Á los (editores d e ios 
-«oílonado» periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abrii de 1839.) 

tfr piihllf" «oilo» lo» áimn e x c e p t o l o s d o m i n g o * . 

En e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o . a ' s o pese ta s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : f a * -
r a d e e l l a a 'BO a l m e s ; • a l t r i m e s t r e ; i s a l s e m e s t r e , y a s - s o po r un a ñ o . 

S e a d m i t e n s u s c r i c i o n e s en Madrid* e a l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l B o i r r í w , p l aza 
d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o d e c a r t a á l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lu s ión de l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o e n s e l l o s . 

L a s d i spos ic iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s o n e 
a ins t anc ia de p a r t e no p o b r e , s e i n s e r t a r a n o ñ c l a l m e ñ l s : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l 
q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; p e r o l a s de In t e r é s p a r t i c u l a r p a 
g a r á n 50 c é n t i m o s d e pese ta p o r c a d a l i n e a d e I n s e r c i ó n . 

ttámor* s a e l t » &o e é n t i m o a -I > y M M U 

M H T E OFICIAL 

P B E S 1 0 E N C I A OEi CONSfJO 0 E MINISTROS 

SS. MM. el REV y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
sa importante salud. 

Reales decretos. 

En virtud de lo prevenido en el ar
tículo 17 de la ley orgánica del Consejo 
do listado, y oído el Presidente del m i s 
mo Consejo; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
RKT D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en disponer que las Secciones 
«leí expresada alto Cuerpo continúen 
compuestas durante el aüo de 1887 de 
igual número y de los mismos Consejeros 
deque constan en la actualidad. 

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y sietq, 

MARÍA CRISTINA 

* Presid.nte d e l Consejo d e M i n i s t r o s , 

**raxedes Hateo Sagasta. 

Ku el expediente y autos de compe
l í a suscitada entre el Goberoador civil 
4* la provincia de Almería-y el Juez de 
íhmera instancia de.aquella capital, de 
k»cuaies rt^ulta: :i 

^ue instruido expediente por el Ayun
tamiento de Almería en solicitud de que 
•* le autorizara para imponer un arbitrio 
**waordinario sobre las especiesdo comer, 

y arder no comprendidas en la ta-
V** general del Estado, y sobre materia-

de construcción y exportación, a fin 
*• ^br i r el déficit de 88.300 pesetas que 
p i t a b a eu su presupuesto para el ejer-
^ económico de 1885-86, pidiendo á la 

J*;Corporación municipal que esta 
. ^ a i ó a ee hiciera ostensiva á los ejer-

d« 18SG-87 y 18^7-88, por R^al or 
* de 23 d«¡ Junio ú¿ 1885. se concedit 

^'«fétida a - - » — r e f e r i d f t _ . " " " " , v ' U Í Í i o e & « se concedió 
^ c i ^ / ^ ' ^ a w n t o la autorización 

' U c i ^ o l a extensiva á los tres 

ejercicios económicos antes expresados, y 
exceptuando del gravamen el mineral de 
plomo en lámina, cobre, hierro y plomo 
en barras; entre las frutas verdes la uva y 
aceituna que respectivamente se destinen 
á la elaboración de vino y aceite ó u la 
exportación; la pólvora y dinamita entre 
las materias explosivas ó inflamables, y 
los fósforos en cerillas y madera en caja: 

Que siendo obligatorio para los Ayun
tamientos que los arbitrios concedidos á 
los mismos para cubrir el déficit de sus 
presupuestos muuicipales sean recauda
dos precisamente por el arrendatario del 
impuesto do consumos, bien por medio 
de conciertos que celebren con las Corpo
raciones municipales, ó bien que se re
cauden por cuenta de é*sta9, con la inter
vención que se determina eu las leyes y 
disposiciones vigentes, el Ayuntamiento 
acordó autorizar al Alcalde accidental, 
D . Agustín de Burgos, para que en vista 
de las tarifas de los arbitrios aprobados 

! en la Real orden antes expresada y de los 
antecedentes que pudiera adquirir para 
poder formar un cálculo aproximado del 
producto de los referidos arbitrios, convi
niera en las coudiciones del concierto 
que había de celebrarse por los tres años 
económicos de 1885 á 86, 1886 á 87 y 
1887 á 88, y la cantidad que había de sa
tisfacer el arrendatario á la Corporación 
municipal por cada año, y en caso de 
conformidad, diese cuenta á la misma 
Corporación para la aprobación definitiva 
del conciorto: 

Que en sesión celebrada por ei Ayun
tamiento cu 21 de Julio de 1885, el Al
calde hizo presente que á pesar de las fa-

| cultades que le habían sido otorgadas por 
el Ayuntamiento en sesión de 29 de J u n i ó 
anterior respecto á la celebración del con
cierto de los arbitrios aprobados por el Go • 
bierno, consideraba de tal importancia el 

| asunto que proponía se acordase el desig-
j nar una Comisión para que estudiase con 

algúu acierto eBte asunto, y propusiera 
la cantidad por que habían de concertar
se en cada año de los tres económicos; y 
eu su virtud, la Corporación municipal, 
acordó nombrar uua Comisión especial al 
fiu indicado, y designó las personas que 
habían de componerla: 

Que en sesión celebrada por el Ay un*-
tamiento eu 3 de Agosto del propio año 
1885, se dio cuenta del dictamen emitido 
por la Comisión especial nombrada en la 
sesióu del 27 de Julio auterior, y se acor

dó autorizar al Alcalde Presidente para 
que, en vista de la Real orden de 23 de 
Junio, ya citada, que aprobó las arbitrios 
municipales creados sobre especies no 
comprendidas en la tarifa de consumos del 
Estado y de las disposiciones vigentes, 
celebrase con el arrendatario de la r e 
caudación del impuesto de consumos, 
D. Francisco Hernández Fórmeles, el 
oportuno conciorto por los tres años eco
nómicos referidos para la cobranza de 
dichos arbitrios, modificados por los 
acuerdos de la Corporación y Junta mu
nicipal en 9 y 15 de Julio, eu la cantidad 
cu cada un año de 60.000 pesetas por las 
especies comprendidas en la primera par
te de la tarifa, y de 40.000 pesetas por lo 
respectivo á la segunda y tercera parto 
de la misma, y estableciese las demás 
condiciones que estimase procedentes 
para las seguridades del expresado con
cierto, dando al referido Alcalde con tal 
objeto las más amplias facultades: 

Que en su virtud, en 12 de Agosto de 
1885 se otorgó por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento y ol arrendatario del 
impuesto de consumos D. Francisco 
Hernández Fórmeles, la correspondiente 
escritura estableciendo las condiciones 
queso estimaron oportunas y la cantidad 
que había de abonar el arrendatario al 
Ayuntamiento por cada uno de los tres 
años que había do durar el concierto, 
otorgándose después en 25 de Noviem
bre de 1885 una escritura de fianza hi
potecaria para garantir el contrato: 

Que en 10 de Mayo último, el Ayun
tamiento acordó que los arbitrios de las 
especies no tarifadas por el Tesoro, con -
certados para el año corriente y los dos 
próximos venideros, no podía tener más 
efecto que para el año corriente, y que 
se invitara al arrendatario para celebrar 
nuevo coucierto respecto del año de 1886 

i á l 8 8 7 : 

Que en vista del acuerdo auterior del 
Ayuntamiento, el Procurador D. Rafael 
de Soria, en nombre de D. Francisco Her
nández Fórmelos, acudió al Juzgado de 
primera iustancia eu 20 de Mayo del 
presente año, con una demanda en juicio 
civil ordinario contra la Corporacióu mu
nicipal de Almería, para que se declarara 
en definitiva que el Ayuntamiento de 
aquella capital venía obligado á cumplir 
eu todas sus partee, por losares años 
económicos 1885 á 86, 1886 á, 87 y 
1887 á 88, el contrato de arrendamiento 

que para la recaudación de los arbitrios 
municipales autorizados por la Real orden 
de 23 de Junio de 1885 con las modifica
ciones introducidas por los acuerdos dedi 
cha Corporación y Junta municipal de 9 
y 15 de Julio del año próximo pasado, 
celebró con el demandante D. Francisco 
Hernández, en su calidad de arrendatario 
del impuesto de consumos de aquella ciu
dad, por la escritura pública de 12 de 
Agosto de 1885, condenando, en su con
secuencia, á la Corporación demandada 
al cumplimiento de dicho contrato, con 
expresa condenación de costas; y para el 
caso de imposibilidad material del cum
plimiento del repetido contrato, condeuar 
solidaria y mancomuuadamente, compe
ler y apremiar á los Concejales de dicha 
Corporacióu municipal que resultasen ha
ber votado el acuerdo del día 10 de aquel 
mes, origen de la demanda, á que indem
nizasen al demandante ó á quien su dere
cho representase cuantos daños y perjui
cios, se le originasen por cousecueucia del 
meucionndo acuerdo, con la propia expre
sa coudenación de costas: y por medio d« 
un otrosí solicitó la parte actora so sus
pendiera la ejecución del acuerdo del 
Ayuntamiento de 10 dol mes citado: 

Que emplazado el Ayuntamiento y de-
uegada la suspensión del acuerdo de di
cha Corporación, solicitada por la parte 
actora, y pedida reforma de esta parte de 
la providencia judicial, se accedida ello 
por auto de 10 de Junio último, suspen
diéndose en BU virtud la ejecución del 
acuerdo expresado: 

Que el Alcalde acudió al Gobernador 
de la provincia dándole conocimiento de 
la demanda de que queda bocho mérito, 
y solicitando requiriera ai Juzgado de 
inhibición eu el conocimiento de este 
asunto, como así lo hizo la expresada 
Autoridad, fundándose eu que no pueden 
estimarse como derechos civilos los ema
nados de un contrato administrativo para 
un servicio municipal, como es el de la 
cobranza de los arbitrios del Ayuuta-
tamieuto, y que sieudo el contrato da 
esta naturaleza, corresponde á la Admi
nistración activa determinar su alcance 
y efectos, previa reclamación guberna
tiva, según dispone taxativamente la 
Real ordeu de 20 de Agosto de 1880, y 
las disp03iciours citadas eu la misma 
para la iutcdigeucia de los recursos que 
proceden contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos, y aplicación del artículo 
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"172 y el 171 de la ley Municipal, y el 
ejercicio de la via contencioso adminis
trativa á cayo Tribunal corresponde, en 
último término, el conocimiento de dicha 
cuestión, según la referida Real orden; 
en que según el art . 139 de la ley Muni
cipal y el 11 y 275 del reglamento pro
visional para la recaudación y adminis
tración de los consumos y arbitrios, estos 
son, por su naturaleza, en su creación, 
cobranza y administración esencialmente 
administrativos, y por consiguiente, tam
bién lo son los contratos que de ellos 
emanan, correspondiendo á la Adminis
tración activa, en sos diversos grados, y 
Tribunales, el llevarlos á efecto y de
terminar su cumplimiento y efectos: 

Que sustanciándose el conflicto, se 
presentó en autos por la representación 
de la Corporación demandada, una cer
tificación expedida por el Secretario de 
la misma, eu la que se hace constar que 
en 14 de Junio último se presentó en la 
Alcaldía una solicitud del demandante 
apelando para ante el Gobernador del 
acuerdo del Ayuntamiento de 10 le Mayo 
del presente año, que anuló el contrato 
de arrendamiento de los arbitrios deque 
se trata: 

Que seguidos los demás trámites, el 
Juez dictó auto declarándose competente, 
alegando que el acuerdo tomado en 10 de 
Mayo último por el Ayuntamiento, en 
cuanto anuló el de 3 de Agosto de 1885, 
que autorizó la celebración del contrato de 
arrendamiento expresado en la escritura 
pública de 12 de dicho mes y año, infirió 
un perjuicio á los derechos del arrendata
rio D. Francisco Hernández: que todo el 
que se crea perjudicado en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayunta
mientos, puede reclamar contra ellos, 
dentro del plazo de treinta días, median
te demanda ante el Juez ó Tribunal com
petente, según lo que, atendida la natu
raleza del asunto, dispongan las leyes: 
que siendo el objeto de la demanda de 
autos el cumplimiento de un contrato 
comprendido en las leyes comunes, sólo 
el Juzgado ordinario es el competente 
para conocer de ella, aunque la materia 
sobre que recayera su celebración fuese 
administrativa, no tratándose, como no 
se trataba, de ninguna obra ó servicio 
público: que el caso en cuestión no se re-
feria á ningún remate ni contrato celebra
do entre la Administración provincial y 
un particular sobre servicios ú obras pú
blicas, úuicos casos en que la ley atribu
ye competencia á la Administración, para 
conocer cuando pasan á ser contenciosos, 
de las cuestiones que surjan sobre el 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de todo remate y contrates: que 
el expresado en la escritura póblica de 12 
de Agosto de 1885, lo consumó el Ayun
tamiento como persona jurídica y de las 
cuestiones que suscitasen de los contratos 
que los Ayuutamientos celebren eu tal 
concepto con particulares, y no recayeran 
sobre servicios ú obras públicas, deben 
conocer los Tribunales ordinarios; que 
dada la correlación de obligaciones que 
determinaba el contrato de arrendamien
to celebrado entre el Ayuntamiento y el 
arrendatario de consumos, al desconocer 
dicha Corporación las que voluntariamen
te se impuso come persona jurídica, fue
ran cualesquiera los fundamentos lega
les en que so apoyara, sólo á la jurisdic
ción ordinaria compete el conocimien
to del litigio que con tal mutivo se sus
cite: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
m ayoria de la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites: 

Visto el art . 172 de la ley Municipal 
vigente, según el cual, los que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos haya 
sido ó no suspendida su ejecución en vir
tud de lo dispuesto en los artículos ante
riores, pueden reclamar contra ellos, me
diante demanda, ante el Juez ó Tribunal 
competente, segúu lo que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las 
leyes: 

Visto el número primero del art. 84 
de la ley para el gobierno y administra
ción de las provincias de 25 de Septiem
bre de 1863, que dispone compete á los J 
Consejos provinciales (hoy Diputaciones 
provinciales) el conocimiento y fallo de 
las cuestiones relativas al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos y rematescelebradoscon la Ad
ministración provincial para toda especie 
de servicios y obras \ úblicas del Estado 
provinciales y municipales: 

Considerando: 
1,° Que el contrato celebrado por el 

Ayuntamiento de Almería y D. Francis
co Hernández tiene por objeto la recau
dación de un arbitrio municipal destina
do, como ingreso, á cubrir las obliga
ciones del presupuesto de aquella Cor
poración: 

2 .° Que los Ayuntamientos, cuando 
tratan de los ingresos municipales para 
atender al cumplimiento de las obliga
ciones de su presupuesto, obran como 
Administradores de los pueblos y no 
como personas jurídicas, y en tal con
cepto los contratos que celebran sobre 
la recaudación de los impuestos ó arbi
trios municipales, son contratos que tie
nen por objeto un servicio público y de 
índole esencialmente administrativa: 

3.° Que aun en el supuesto de que los 
Ayuntamientos rescindieran, anularan ó 
interpretaran dichos contratos de manera 
que con tal acuerdo lesionaran los dere
chos civiles del contratista ó arrendata. 
rio, tales acuerdos sólo pueden ser recla
mados ante el Tribunal, que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las 
leyes: 

4.° Que establecido por el art . 84 de 
la ley de 25 de Septiembre de 1863, ante
riormente citada, que el conocimiento de 
las cuestiones que se susciten sobre inte
ligencia, cumplimiento y rescisión de los 
contratos quo versan sobre servicios pú
blicos corresponde á los Tribunales con
tencioso administrativos, es indudable 
que carecen de competencia los del fuero 
común para resolver sobre tales asuntos: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre demi Augusto Hijo el Ri:v 
D. Alfonso XIII, y como fasta* Regonte 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

fcl P r e s i d e n t e O H CotiM-jo de M i n i s t r o * . 

Práxedes Mateo Sagaeta. 

Administración 
do Contribuciones y Renta-

del» provincia <l©>Iutlrid. 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas hasta el 21 del corriente, y 
hecha la conminación oportuna mediante 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario de Avisos, para satis
facer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado eu esta Administración cer
tificaciones individuales de los contri
buyentes que aparecen en descubierto 
por el referido concepto; en vista do las 
cuales, y según lo dispuesto en el artícu
lo 21 de la instrucción de 20 de Mayo de 
1884, ha dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación, dentro del 
plazo que se le señaló convenientemente, 
quedan incursos en el recargo de 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 16 de la instrucción de 20 
de Mayo de 1&84; en la inteligencia de 
que si en el tórminodecinco dias no satis
facen los morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el premio de se
gundo grado. 

Y hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga». 

Así lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi administración en Madrid á 
23 de Febrero de 1887.=E1 Administra
dor de Contribuciones y Rentas, J . An
tonio López. 

I T O T A M M T O S 
31 A . E L r i d . 

Extracto de los acuerdos lomados por el Ex-
celanlisimo Ayuntamiento y Junta munici
pal en el mes de Enero último, aprobados 
en sesión de 8 del mes actual. 

Sesión ordinaria de 5 de Enero de 1887. 
Aprobáudose el acta de la sesión an

terior. 
Quedando enterado que los Srcs. Di

putados provinciales, que hau de formar 
parte de la Comisión mixta para el estu
dio del proyecto de canalización del río 
Jarama son los Sres. Fernandez Argen
te, Fernández Pérez y Raucos. 

ídem que la Excma. Diputación pro
vincial había declinado el honor de 
presidir la Comisión citada anteriormen
te, á favor del Excmo. Sr. Alcalde. 

ídem de que desde el 1.° del co
rriente mes se hallaban expuestas al pú
blico las listas de los Sres. Concejales y 
200 mayores contribuyentes, que tienen 
derecho al nombramiento de Compromi
sarios para las elecciones de Senadores. 

Acordaudo que el portero de la casa 
adquirida por S. E. para la prolongación 
de la calle de Bailón, continúe en dicho 
destino, abonándosele el haber diario de 
2'50 pesetas, con cargo á la partida de 
jornales de vías públicas, desde el 21 de 
Diciembre último. 

ídem consignar un expresivo voto do 
gracias á favor del Sr. D. Pedro Osorio, 
por el douativo do tres fardos do bacalao 
hecho á los Asilos de San Bernardino. 

ídem significar á los hijos del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Perales, el re
conocimiento de la Corporación por el 
donativo de 500 pesetas hecho á la Casa 
de Socorro del distrito del Hospital. 

ci 

ídem conceder g r a t u i t a * ^ 
Ayuntamiento del Escorial 50 ni • 
do acacia para las calles do Í - ' Í S 
blación. a e d * h * ^ 

ídem aprobar los extractos fe 
por la Secretaría de los . acuerdo/?^ 
dos por la Corporación CQ el m e

 { ( > ^ 
ciembre último, para su renaigfo' ^ **• 
celentÍ8Ímo Sr. Gobernador. ^ 

Llera dar de baja en e l p ^ o n d 
inos de Madrid, á D. Eduardo S Í ^ 

Pozo, expidiéndole certificación ' i 
así conste. e i i «A 

ídem satisfacer á D. José M Q r , 
pesetas, como indemnizacmn a e j 
juicios causados á la casa núrn. 22 A * 
calle de Jorge Juan , por variación á!^ 
S A N T O , cuyo gasto será cargo á la 6l>Jt 
4.», cap. 2.°, artículo único del V J Í 
presupuesto. 

ídem considerar prorrogado el tér | 
no para la conclusión de las obras L 
alcantarillas del cementerio del E* 
hasta la entrega definitiva de a q 0 e ¿ 
por el contratista. 

ídem la instalación do aparatos eMe. 
trieos en el depósito de cadávereí dtt 
Este, bajo el presupuesto d« 1.750 pe* 
t a s , aplicables á la sección 14, cip, (i 
del presupuesto en ejercicio. 

ídem J a permuta de terrenos con Da 
Juan Bautista Laforu, para las calles t 
Alcalá y Muñoz, abonándole las 40.8ÉI 
pesetas 75 céntimos, que resoltan de 
diferencia á eu favor por tercerai parta 
en les presupuestos especiales deleaasa» 
che, quo se formen para los años de 1887 
á 88, 88 a 89 y 89 á 90; y si en estos no 
hubiese fondos disponibles, la totalidti 
en el de 1890 á 9 1 . 

Sesión ordinaria de 12 di Enero de 1881. 
Aprobándose el acta de la sesión u» 

terior. 
Acordando proceder á las obrai di 

instalación de aceras y empedrado de
lante del edificio destinado á Juzgad* 
de primera instancia, bajo el preeupoe* 
de 38.848 pesetas, con cargo á la partid» 
consignada en el presupuesto vigenie 
para esta clase de atenciones. 

ídem autorizar el gasto de 500 pe* 
tas para restaurar un cuadro de Stft» 
María de la Cabeza, con destino i * 
capilla del cementerio del Este, carga* 
dose este gasto á la sección o. , cap.*-' 
artículo único del actual presupuesto. 

ídem que la fiesta que anualmen«* 
celebra en el Colegio de Sau Ildefonio» 
día del Sauto Titular del mismo, teo£ 
lugar cu la forma acostumbrada, «D 

dose al efecto las 300 pesetas con»«g^ 
das en presupuesto para gastos de » 
fiesta; y concurriendo una ComÍ9¡<>D 

puesta de los Sres. Concejales de1 

trito en que so halla enclavado el 
gio, en representación del Excmo-
tamiento. ^ 

ídem la celebración de un sorteo ^ 
Empréstito do 1868, comprendiendo 
40 premios señalados en el cuadr° 
la amortización de dicho I impr^ j 

ídem la publicación cu los Vctl

 qJ ¡I 
oficiales de los estados formados * 
Contaduría, de los ingresos y P a &pa
rificados hasta el mes de Dicie» 
ximo pasado, por valores P r e 8 0 , ) 

créditos extraordinarios y fon°° 
cíales. &aW^ 

Quedando enterado del esta" • -flr 
trativo del resultado do la sü b ^ ¿ 
brada para la amortización <» 
del Empréstito de 1868. f?Dit¡f' 

Acordando aprobar en ae 
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gdjadicación hecha A favor de la Sociedad 
la Equitativa de los Estados Unidos, re
mátame de los solares letras C y D% sitos 
„ jas calles de Alcalá y Sevilla. 

Idera que se proceda á la formación de 
las listas de electores para las elecciones 
municipales que han de preceder al libro 
¿el Censo electoral, á fin de exponerlas al 
público en el tiempo marcado per la ley. 

ídem que se proceda al sorteo para la 
(]esi£ n a c i < * n ^ e ' o s ^ l e z ©actores de entre 
a f i r e s . Vocales de la Junta municipal, ios Sres. Vocales 

bao de autorizar el libro del Censo 
electoral para Concejales. 

Quedando sobre la mesa el dictamen 
, e ] f t Comisión primera, sobre sobroga-
.. e Q j 0 9 derechos del arrendamiento 

ae los Jardines del Buen Retiro. 
ídem Id. el dictamen referente á la 

adquisición de unas casas para el ensan
che de la calle de Sevilla. 

Acordando aprobar el dictamen pro
poniendo la venta del ganado molar in
útil del ramo de Paseos y Arbolados, y la 
compra de quince molas, cuyo coste de 
17.000 pesetas tiene aplicación en el pre-
eopoesto en ejercicio. 

ídem la adquisición de 125 ejerapla-
re? del retrato de S. M. la Reina Regente, 
cuyo coste de 703'13 pesetas, se cargará 
á las partidas consiguadas para material 
de las dependencias municipales; podien
do adquirir la Junta de primera enseñan
za los que necesitase para las Escuelas, 
con cargo 6 la sección 6.", cap. 6.°, ar
tículo único del vigente presupuesto. 

ídem aprobar el deslinde practicado 
en una tierra entre el camino de la Fuen
te del Berro y la propiedad de D. José 
Antonio Baleuchana. 

ídem autorizar al Sr. Delegado de los 
Asilos de San Bernardino, para invertir 
1.000 pesetas en objetos para premios de 
los niños asilados, aplicándose este gas
to á la sección 7:*, cap. 2.°, artículo único 
del presupuesto vigente. 

ídem id. al mismo Sr. Delegado para 
invertir 1.446 pesetas cuatro céntimos en 
obmB de gran urgencia en el tercer Asilo. 

Ídem la celebración de la oportuna su
elta para adquirir 1.500 gorras para los 
•cogidos del primero y segundo Asilo; 
•probando los pliegos de condiciones for
mados al efecto. 

Wem que para atender al pago de 
obligaciones contraídas en ejercicios an
cores, se libren á favor del Sr. Presi
ente de la Casa de Socorro de la Latina 
„ 2 4 pesetas que «xisten disponibles en 
T*soreria. 

ídem denegar la autorización solici
t a por el Médico D. Pedro Núñez, para 
Ptobar n n tratamiento contra la difteria 

5 'os enfermos que se le designasen. 
P t t l

 d a n d o 8 o b r o l a mesa el dictamen 
* Poniendo se aceptase la cesión del te-

de la calle del Españólete. 

* "diñarla de 19 de Uñero de 1887. 

t o b á n d o s e el acta de la sesión an-

. acordando aprobar en definitiva la ad-
^ ' t t c ióu hecba á favor de D. Alfonso 
j* a*ález, rematante del solar letra C de 

de Alfouso XII . 
, ^em que con cargo á la partida de 
T ^ i s t o s del vigente presupuesto, se 
t t t ¡ Q , t J l a t J 3 ' 0 0 0 P e B C t & 3 que, según cál-
ip^l80 i ü v e r t > r á u e u jornales para el 

d e l a c a 8 a P a r a prolongar la calle 
Porta y l a 8 4 0 0 0 P e s o t a f i ^ u e i m " 

^ transporte de escombros. 
* m d * r de baja en el padrón de ve-

cin os á Doña Dolores Rodríguez, expi
diéndole certificación para que asi pueda 
acreditarlo. 

ídem el nombramiento de Vocal de 
la Junta auxiliar de Cárceles á favor del 
Excmo. Sr. D. Venancio Vázquez. 

Ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. Domingo 
Freiré, rematante de la construcción de 
la alcantarilla general de la calle de F e 
lipe IV. 

ídem que se procediese á la elección 
de dos individuos para la Comisión Ins
pectora del Ceuso, en reemplazo de los 
qne con arreglo á la ley debían cesar en 
dicho cargo. 

ídem imponer la cuota de 15 pesetas 
por el arbitrio de situado á cada uno de 
los coches de lujo que D. Juan de For-
mentino tiene destinados al servicio es
pecial de los Sres. Senadores y Di
putados. 

ídem la subrogación de los derechos 
y obligaciones que asistían á D. Antonio 
Rodríguez A rango, como concesionario 
de los Jardines del Buen Retiro, á Don 

I Felipe Ducazcai, siempre que por éste Be 
" aceptase en forma el contrato de arrenda

miento y la prórroga del mismo. 
Quedando retirado el dictamcu refe

rente á la adquisición de unas casas para 
el ensanche de la calle de Sevilla. 

Acordando aceptar la cesión del terre
no de la calle del Españólete en compen
sación de los servicios municipales esta
blecidos en la misma. 

Ídem aprobar las cuentas del alum
brado público correspondientes al año 
económico de 1885-86, incluyendo en el 
presupuesto para 1887 á 88 las 1.599 pe
setas cuatro céntimos que resultan á fa
vor de la Compañía Madrileña de alum
brado por gas. 

ídem la ejecución de varias obras de 
reparación en la Casa de Socorro del dis
trito de la Universidad, cargándose su 
coste, calculado en 1.000 pesetas, á la 
partida Material en general de las Casas 
de Socorro. 

ídem conceder á varios vecinos del 
distrito de Palacio 700 metros de terreno 
eu el barrio de Arguelles, para instalar 
una Tienda Asilo, bajo las condiciones 
que se consiguau en el dictamen. 

ídem la adquisición de un libro titu-
| lado Notísima Recopilación de leyes de 

España, con destino al Archivo munici
pal, cuyo coste de 600 pesetas, se abonará 
con cargo á la sección 15 del presupues
to vigente. 

ídem la enajenación de un trozo in
útil de las calderas de vapor desechadas en 
la casa de máquinas de la Montaña del 
Príncipe Pío, en precio de 450 pesetas. 

ídem aceptar las tasaciones hechas 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, de las fincas que han de expro
piarse para la completa apertura de la 
calle de Vclázquez, importantes en total 
191.482'33 pesetas. 

Eligiendo Vocales de la Comisióu Ins
pectora del Censo electoral para Diputa
dos á Cortes, á los Sres. D. Mariano Mo
nasterio y D. Simón Pérez. 

Sesión ordinaria de 28 de Enero de 1887. 

Aprobándose el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando cubrir en la sesión próxi-
I ma las tres vacantes que resultabande se-
• ñores Vocales asociados. 

ídem incluir á D. José Teresa García 
: en las listas de electores de Compromisa

rios para Senadores, y borrar de ella al 
Sr. Marqués de Casa Irujo. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á D. José Pardo y 
Fernández. 

ídem id. id. á D . Pedro Marchante. 
ídem aprobar la distribución de fon

dos que resultaba de los estados presen
tados por la Contaduría. 

ídem id. la de los de ensanche, con 
arreglo á la relación presentada por dicha 
dependencia. 

ídem pasase á la Comisión segunda 
una comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, á los efectos opor
tunos. 

Quedando enterado de que por Real 
orden se confirmaba la providencia de di
cha Autoridad sobre tasación del terreno 
expropiado de la casa núm. 19 de la calle 
de Toledo. 

Acordando aprobar lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente respecto á 
algunas obras de reparación en la Casa 
Administración del cementerio del Este. 

ídem, por unanimidad, constase en el 
acta el sentimiento con que S. E. había 
acogido la noticia dal fallecimiento de 
D. José María Fernández de la Hoz. 

Quedando sobre la mesa el dictamen 
de la Comisióu especial para estudiar las 
condiciones de un local destinado al ser
vicio de limpiezas y el voto particular 
del Sr. Delegado del ramo. 

Acordando que los dueños de los mue
bles que por desahucio so depositaran en 
el Almacén general de Villa, pagasen 
mensualmente el 2 por 100 del alquiler 
mensual de la habitación desahuciada, y 
que de no pagar ni cubrir esta deuda el 
importe de la venta de dichos muebles, 
se acudiera al Juzgado para que autori
zase proceder á lo que correspoudiese; 
dando parte de este acuerdo al limo, se
ñor Presidente de la Audiencia. 

ídem suprimir el arbitrio de cinco pe
setas diarias impuesto á las empresas de 
teatros, bailes, etc., por el servicio de in
cendios. 

ídem celebrar la subasta para la ad
quisición de quince carros destinados á la 
conducción de maugaje, con arreglo á lo 
que proponía la Comisión tercera. 

ídem autorizar al Sr. Delegado del ra
mo para adquirir 110 herramientas para 
bomberos, y 150 madejas de cáñamo, se
gún lo propuesto por la misma Comisión. 

ídem, con sujeción al informe de la 
misma, la celebración de subasta para la 
reforma de siete bombas del servicio de 
incendios. 

Quedando sobre la mesa tres infor
mes referentes á la adquisición de 
dos carros para conducir herramientas, 
compra de dichas herramientas y excep
ción de subasta para adquirir dos escalas 
«telescópicas». 

Acordaudo la celebración de subasta 
para construir un trozo de alcantarilla, 
con arreglo á lo propuesto por la Comi
sión cuarta. 

ídem conceder licencia para construir 
tres casas en un solar de la calle de Ato
cha, previo el pago por el interesado de 
la diferencia á favor de los fondos muni
cipales. 

Ídem que debía agregarse á la casa 
número 20 de la calle del Escorial, una 
parcela de terreno contigua, y no ceder
la al propietario de dicha casa sin las for
malidades de subasta y demás precep
tuadas. 

Ídem l u F t r u í r el oportuno expediente 

para que S. E . adquiera la casa en que 
nació D. Leandro Fernández de Mo-
ratín. 

ídem desestimar la solicitud para es
tablecer en una de las Casas do Socorro 
una consulta médica desempeñada por el 
solicitante. 

ídem aprobar el presupuesto de resul
tas presentado por la Comisión sexta, y 
considerar ampliados en 284.136 pesetas 
80 céntimos los créditos para gastos del 
ensanche en el presupuesto actual, según 
el proyecto de presupuesto que acompa
ñaba. 

Sesión de la Junta municipal de 25 
de Enero de 1887. 

Aprobándose el acta de la sesión an
terior. 

Acordando la permuta de unos terre
nos de D. Juan Bautista Laforp por otros 
de las calles de Alcalá y Muñoz y otra sin 
nombre, y abonar á dicho Sr. Lafora, por 
diferencia á su favor, 40.868 pesetas 75 
céntimos, en la forma expresada en el 
acta. 

ídem jubilar á D. Valeriano Herrero, 
con 687*50 pesetas anuales. 

Ídem id. á Doña Jesusa Amilaga, con 
2.200 pesetas anuales. 

ídem id. á Mariano Hernández, con 
500 pesetas anuales. 

1 lem conceder una pensión de gracia 
de 1.000 pesetas anuales á los huérfanos 
de D. Isidro Díaz Melero. 

ídem id. pensiones vitalicias á varios 
dependientes del Matadero. 

Madrid á 12 de Febrero de 1887.«E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Bustarviejo. 
El provecto del presupuesto munici

pal ordinario de esta villa, aprobado por 
el Ayuntamiento para el próximo ejerci
cio de 1887 á 88, se bal la expuesto al pú
blico en la Secretaría del mismo Ayunta
miento, por término de 15 días, á loe fine? 
del art. 146 de la ley Municipal. 

Bustarviejo 17 de Febrero de 1887.=El 
Alcalde, Martín Pascua l .=E l Secretario, 
Pedro T . Castillo. 

Administración principal de Aduanas 
de la provincia de Caceres.—Valenoia 

de Alcántara. 
Por el presente primer aviso se cita á 

Mr. Frederic Abrahamsons, Ingeniero 
civil, de nacionalidad sueca,y á Mr. Geor-
ges Detré, luspector de la Explotación de 
los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á 
Portugal, de nacionalidad francesa, para 
que en el término de 30 días, á contar 
desde la fecha de la inserción de éste, 
acrediten en la Administración de la 
Aduana de Valencia de Alcántara (Cáce
res), so residencia en España por dos años 
consecutivos hasta la fecha; advirtiéndo
les que de no verificarlo se hará efectiva 
la fianza prestada en garantía del pago 
de derechos de los efectos de so uso im
portados por ésta con declaraciones, nú
meros 854/^4 y 275/85 respectivamente. 

Valencia de Alcántara 18 de Febrero 
de 1887.=Pedro Gómez Salazar. 

Fábrica Nacional del Timbre. 
RECTIFICACIÓN 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia de 23 delcorriente, página 3.% cuarta 
columna, líneas 64 y 65, dice por equivo
cación: «El Administrador Jefe, Eusta
quio López* y debe ser: «El Administra
dor Jefe, P . O., Eustaquio López Pu
lido.» 
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C O L E G I O D E S A N C A S I A N O 

CURSO DE 1386 A. l©©?' 

CUADRO de las asignaturas de Segunda E n s e n a n de este-Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso. . 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universa l . . . . . . J . . . . . t - < 
Psicología^ Lógica ^ Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría . . . ' 
Física y.-Química . . : . I 
Historia Natural 
Fisiología ó Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua'Francesa.—Primer curso . . 

PROFESORES «JOE LAS TIENEN Á SO CARGO 

D. José Ríu y Furaster. 

LeoguaJFr&ncesa.—Segundo curso 

El m i s m o , . . . 
D. José Boucompte y Panados 
El mismo 
El mismo 
E l mismo <¿. ... 
El mismo 
D. Ezequiel Fernández y García. 
El mismo ' 
D. Elíseo Fernandez y Garc ía . . . 
El mismo 
El mismo., 
El mismo 
D. José Ríu y Foraster 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Leugua Inglesa.—Primer c b f s o . . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. . 

El mismo.. . 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

í d e m . . . 
í d e m . . . 
ídem 
ídem 
ídem. 
í d e m . . . . . . f 

Licenciado en Ciencias 
ídem 
Ídem .* 
ídem ¿ 
Llem 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras 
ídem 

Do honor 

INSCRIPCIONES DB MATRIfQLA^. Á , 

TOTAL 
Extra

ordinarias . I ordinarias 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

8 
5 
:i 
8 
6 
1 
8 
2 
3 
3 
4. 
» 
3 

5 

62 

» 

» 
» 

» 
» 
» 

8 
5 
3 
8 e 
i 
8 

62 

OBSERVACIONES 

N U M E R O ' D E ALUMNOS MATRICULADOS. 26. 

Madrid 30 de Septiembre de 1886.= El Director dei Colegio, Alfonso Po^ouoski .=El Secretario, J u a n Calducli 

C O L E G I O D E S A N I G N A C I O 

CURSO I>E 1886 A. 1887 

CUAÓBO de l*s asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesora encargados de explicarlas. 

-
ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer cursu. 

Latín y Castellano.—Segundb i - i i r to 
Retórica y Poética. 
Geografía 
Historia de España 

PROFESORES QUE LAS TIENES A SU ¡CARW TÍTULOS ACADÉMICOS 

)¿>, Manuel Arcas. 

VA mismo 
Kl mismo , 

-;D; Valentín Picatoste, 
D . Manuel Arcas 

4 ' • v / * •« 

-7TÍ-

Historia Universal . . . . , 
Psicología, Lógica y E t i ca . . 
•Aritmética y Aígebra 
Geometría y Trigonometría 

(sica y Química 
Efiistoijia Natural 
Fiei'olegía é Higiene 
Agrien IturA eleniental 
Lengua Francesa.—Primer c u r s o . . . 

Lengua Francesa.—Segundo curso 

Leugua Inglesa.—Primer curao. . 
Lengua Inglesa. —Segundo curso . J 

'D. León Vegas 
El mismo 
T>. Valentín Moran 
£ ¡ m i s m o / . : 
D. Eugenio Alonso Granes 
El mifumo . . . . . . . . . i 

» 
Hl mismo .•• - , 
D. Mínuet A'rcas 

El mismo 

Licenciado eu Filosofía y Le 
t r a 9 . . 

ídem 
ídem " 
Doctor en Filosofía y Letra» 
Licenciado en Filosofía y Le

t ras 
Doctor én Filosofía y Letras. 
í d e m i 
Licenciado en Ciencias . . . 
ídem 
í d e m . 
ídem 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

De honor. Ordinarias. 

ídem 
Licenciado eu Filosofía y Le

tras 
Idom 

» 
1 
» 
» 

5 
10 
12 
5 

11 
5 
3 

12 
3 
5 
6 
» 

12 
3 

» 

98 

Extra
ordinarias. TOTAL 

O 
10 
12 

5 

11 
5 
3 
12 
3 
6 
6 
» 
6 

12 
3 

99 

NÜlfl ' fcRuDK ALUMNOS. ¿ÍATRIGULADÜS, 36.. 

¿iadrid 3D de Septiembre de 188o.=El Director del Colegio, Eugenio A. Graués .=El Secretario, Jerónimo Gaü. 

OBSERVAOlONtó 

MADRID, 1887 .—Escuela lipogralica del Hospic io . 


